
Alcaldes y Alcaydes en la gobernación 
de Toledo en los Siglos XVI y XVII

Las antiguas Ordenanzas de Toledo 
aprobadas por Felipe II el 22 de di
ciembre de 1590, después de una 
serie de trasformaciones y adapta
ciones interesantes de estudiar y 
que serán motivo de otra colabora
ción, nos reflejan un cuerpo de doc
trina jurídica un tanto compleja que 
unificada a finales del siglo XVI con
tinuó vigente durante el siglo si
guiente, mostrándonos situaciones 
insospechadas de ese complejo 
mundo administrativo que era el 
Ayuntamiento de Toledo en el siglo 
XVII.

Mantenía el Ayuntamiento una 
cohorte de funcionarios dedicados 
a menesteres dispares tal y como el 
regimiento de esta ciudad necesita
ba.

La Administración de Justicia, la 
cobranza de aranceles, la legisla
ción y administración de sus rentas 
y propios, eran tareas regidas por 
una escala de alcaldes, fieles, regi
dores, alguaciles, procuradores, 
contadores, mayordomos, almota
cenes, alamines, etc., con sus parti
culares ordenanzas.

Haciendo un breve resumen por 
razón de espacio, quisiéramos fijar
nos en estas líneas en el repaso de la 
jerarquización, que nos presentan 
las Ordenanzas, en especial de los 
tipos de alcaldes y alcaydes de la 
ciudad.

Además del Corregidor, máxima 
autoridad en la ciudad, había más 
de una docena de alcaldes con siete 
títulos distintos y cuatro oficios de 
"alcaydes", que pasamos a reseñar.

Adelantado y corregidor — Será 
nombrado por S.M. cuyo Consejo le 
tomará juramento. Cuando fuere re
cibido en el Ayuntamento de la Ciu
dad traerá la provisión de su oficio y 
prestará juramento según es orde
nanza y costumbre.

El Corregidor nombra los oficiales 
y ha de hacer las reuniones y conse
jos en el Ayuntamiento y no en otra 
parte, según una real provisión del 
Emperador Carlos dada en Vallado- 
lid el 14 de octubre de 1514.

Está obligado a visitar dos veces 
por año los términos y jurisdicción 
de la ciudad según costumbre y or
denanza dada por los Reyes Católi
cos el 1 5 de mayo de 1498.

Alcalde Mayor.— Le nombra el 
Corregidor y prestará juramento y 
depositará la "fianza de residencia".

El Alcalde Mayor conoce todas

las causas civiles y criminales y a to
das las otras que tiene poderes el 
Corregidor de conocer si éste le de
legase.

Según ordenanza y provisión real 
dada en 1 541 el Alcalde Mayor ha 
de realizar las audiencias en los 
poyos que están en el Ayuntamiento 
y no en su casa, cosa que también 
ordenó la reina Juana según provi
sión dada en Burgos el 4 de julio de 
1508.

Alcalde de Alzada.— A éste le 
nombra el Corregidor y antes de

usar su oficio debe prestar juramen
to y depositar la "fianza de residen
cia". El Alcade de Alzada conoce el 
grado de apelación de todas las 
causas civiles y criminales que co
noce el Corregidor y su Alcalde 
Mayor.

Alcaldes Ordinarios.— Son cua
tro y los nombra el Corregidor y al 
igual que los antecesores prestarán 
juramento y depósito de fianza an
tes de usar su oficio.
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